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RUEDA DE HOTELES 
Y TURISMO CIA. LTDA. 

18118 -23 

  

Quito, 31 de agosto de 1990 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Yo, SEBASTIAN C EJO, Gerente Genera 

TEL CIA, LTDA., me dirijo a usted y a 

ra Pública debidamente inscrita en el 
Participaciones del Señor Ricardo Rue 
ñores Gonzalo Rueda, Oswaldo Muñoz y 

para los fines legales consiguientes. 

1 de fueda de Hoteles y Turismo, RUHO 

djuntb la Segunda copia de la Escritu 

Registro Mercantil, de la Sesión de 
da Ullauri y Señora, a favor de los Se 
del suscrito, para su conocimiento, y 

Por la favorable atención que se sirva dar a la presente, me suscribo, 

Atentamente, 

RUHOTEL CIA. LTDA 

  

     
Sebastián Cornejo S. 
GERENTE GENERAL 

lo indicado adj.: 

SCS/mslc. 
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LOMBEYDA A. 8 

  

  

POBRE AS 
HEINZ | EAS 

y CERA e 5.24, 2... Pela 

TURITIII ES IO 

ORCDRADORTRONECONCANA 
+=+odm+ 

D E “En la ciudad de 

    

* San Frangísco de 

* Quito y capital de 

O IONES 
     

  H 

* la República del 
$   

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  
  

- QUE OTORGA EL SR, * Bouador , hoy día 

RUED var Y sra. *D 00 5E( 12) 

*de julio de 

) .. «mil novecientos ag | 

- A FAVOR DEL SR» . venta y ante mí, 

IM. GONZALO RUEDA ULLAURI Y OTROS. , , doctor ' Napoleón 

> , Lombeyda Arguello Loy 

- y Notario Vigésimo 

CUANTIA : 8/. 1'020.000, 00 , Sexto del cantón ; 

- COmpareoen 4 por 

(_aí copias ) Wuaa parte, el eel 
Faro ars" 
flor Luis Rueda Ullauri, en su calidad de 

apoderado de los cónyuges señores Ricardo Mag | 
  

da Ullauri y Enriqueta Albu Braz de Rueda , 
  

  

según se desprende del poder que legalmente 

á 
  

conferido y como documento habilitante se ad-] 
  

junta a este instrumento público 3 Y» Por Y 
    los señores Gonzalo Rueda Ullag   tra parte, 
  

AeDe   0 | pp mms e 
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ri Vrrasisi Cornejo Santoliva /y Oswaldo Mu 
  

ñoz Maggio / todos por sus propios derechos » 
  

Los comparecientes declaran ser de nacionali- 
  

dad ecuatoriana —mayores de edad , de estado 
  

civil casados , domiciliados en este cantón , 
  

legalmente capaces para contratar y obligarse 
  

a quienes de conocerlos doy fe y me piden 
  

que “eleve a escritura pública el contenido dé 
  

la minuta que me entregan , Cuyo tenor 1156 
  

ral y que transcribo es el siguiente Y - 
  

" ._—3 E N O R NN O TaáA R IO 
e 
  

Dígnese. escriturar la siguiente minuta 3 
  

P ;:R IM .B.R Ad. - 00MIPAR 
  

CIENTES . - Comparecen al otorgamiento 
  

de esta escritura pública , por a parte el 
  

' señor Ricardo Rueda Ullauri e debidamente re- | 
  

presentado por gu apoderado , con poder espe 
  

cial señor luís Rueda Ullauri - Se aclara 
  

que para el otorgamiento de dicho poder in- 
  

tervino "dando su consentimiento y aceptando 
  

todas 'las cláusulas de. dicho instrumento la 
  

"77 far Enriqueta Albu Hras de Rueda ; todo lo 

cónyuge (del señor' Ricardo Rueda Ullauri, dg | 

  

cual conata . en. la copia legalizada .del 'poder|. 
  

que se acompaña:3 por otra parte comparec en 
  

  

  

Gonzalo Rueda Ullauri , Sebastián fTnejo: Say 

   
      1 

p
t
e



  

PR. NAPOLEON 
LOMBEYDA A. 

NOTARIO 26 

QUITO 

TELEFONOS: 

551-178 551-2 
  

  

rianos , Casados , 

- 2 
y hábiles para contratar pien 
  

do su domicilio 7 esta ciudad de Quito 
  

S YE O G U MN DA. - ANTECEDEN- 
  

  

  

TES . - Por escritura pública otorgada ante 

el Notario Vigésimo Sexto de este cantón , dog| 

tor Napoleón Lombeyda , celebrada el seis de 
  

octubre de mil. novecientos: ochenta y ocho , se 
  

constituyó la sociedad denominada . "RUEDA DB 
  

- HOTELES Y TURISMO -RUHOTEL COMPAÑIA LIMITADA * 
  

Ja cmigma que se inscribió en el Registro Meg | 
  

* ocantil. el veinte y tres de ooviemuro de mil 
  

AN novedientos coohenta y 'ocho / En la Junta 
  

Gogeral Universal de Socios celebrada en esta 
  

osas de Quito , el día miércoles diez y pu | 
  

"ve de abril de- 

A 

mil novecientos noventa Cno 
  

A 

. autorizó por unanimidad que el señor Ricardo | 
  

Rueda Ullauri transfiera sus participaciones 1 
  

ciales en favor ás los otros .socios PA 
  

TER CE R A . - El señor Ricardo 
  

Rueda Ullauri es propietario de ciento dos 
  

( 102 ) participaciones con un valor de diez | 
  

mil sucres ( S/. 10.000,00 ) cada una , sien | 
  

23   

24 
das de un millón veinte 8 u:0 r.-0 9 
  

wATE , 
  

  

        

25 ..( 8/. 1'020.000,00 »R 24 

% Con estos antecedentes el. señor Ricardo Rueda | 

Ullauri debida y legalmente. representado por] | 

2 su apoderado especial señor Luis -- Rueda Ullguri |   no+De 

¿ 

_do el valor total de las participaciones osáj ]-.
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AS 

y com el expreso consentimiento de. la cónyuge 
  

del primero de los nombrados dofñía Enriqueta 
  

_blbu Hraz de Rueda , cede “y transfiere sus 
  

ciento dos ( 102 ) participaciones» en la aj 
  

guiente forma + al señor Gonsalo seda Ullau - 
    

ri, treinta y ouatmo -( Y. > fartinsguetcaen 
  

al señor Sebastián. Cornejo eo iuta y Cuatro 
  

( YA ) participeciones y_al señor Oswaldo 
  

ñoz Maggio, treinta _y cuatro ( 34 ) partici 
  

pac jones oa U:IMOTId. - El va 
  

lor nominal de las participaciones transferida 
  

es de diez mil sucres ( 8S/.+. 10.000,00 ) ca 
  

da una que los cesionarios pagan al contado 
  

sin que ningún reclamo tenga que/ formular el 
  

cedente , por ningún concepto Y 3 E x- 
  

T A. - Se agregan: una copia oertificada | 
  

del poder notarial conferido por Ricardo Rue | 

da Ullauri y su cónyuge . a favor de Luis 
  

Rueda Ullauri y- al 4cta de la sesión de la 
  

Junta Universal de Socios de la compañía RUE| 
  

DA DE HOTELES Y . TURISMO RUHOTEL -OOMPAÁIA LIMY 
  

TADA efectuada el diez y ayefe de abril de 
  

mil novecientos noventa Y - Usted señor No 
  

-tario , se dignará _pEñOgar las demás cláusu- 
  

las de estilo Ln (_firmado. ) 'dootor_Oag | 

los Cornejo Orbe , con matrícula profesional 
  

- número seisqientos noventa y seis ( N* 696 ) 
      Quito A BASIA AQUI EL CONTENIDO DE LA MI 

?



  
  

  

DR. NAPOLEON 

LOMBEYDA A. 

NOTARIO 26 

QUITO 

    

23 

24 

25 

  

  

2.3 - 

NUTA y que queda elevado a escritura pública 

con todo su valor legal, leída que les Zud 

a los comparecientes por mí, el Notario en 
  

alta y clara voz ¿ se afirman y ratifican 
  

en su contenid o y para constancia de ello 
  

firman ¡juntamen te conmigo en ynádad de acto 
  

de todo lo cual doy te y- ( firmado ) 
  

señor luis Rue da Ullauri , /Gortador de la c 
  

dula de identidad número ciento -setenta treg 
  

cientos treinta y uno seiscientos sesenta y 
  

siete raya sie te . señor ma (/firmado ) 
  

Gonzalo Rueda Ullauri y/ Portador de la cédul 
  

Nao identidad número ciento setenta cero seteg 
  

¡p y cuatro novecientos veinte y cuatro rey 
  

tres . —- ( firmga0 ) señor Sebastián Cor- 
  

nejo Santoliva A portador de la cédula 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

de identidad número ciento setenta  tres- 

cientos “trece ochocientos siete raya unol. 

( firmado 2) señor Oswaldo | Mufo z 

xaggto /, portador de la cédula de 

identidad número ciento setenta doscieg 

tos cincuenta y siete ciento setenta] 

raya dos . - X firmado ) dos - 

tor Napoleón Lombeyda Arguello , 

Notario Vigésimo Sexto ( 6 . ) 

del cantón Quito y - 
      
  

    
E



A 

10 

€), 

12 

13 

14 

18 

10 

17 

19 

19 

a 

es 

- A, ... A png = 

  

  

    

  

Cnenca, / capital de la Provincia del 

  

En la ciudad 
  

Azuay, en la República del Ecuador, a los QUINÉE días 

  

del mes de MARZO, de mil novecientos NOVENTA, /ante mí - 
  

Doctor ALFONSO ANDRADE oRnAzA, Cuarto Notario Público de 
  

este Cantón, comparecen: / Los cónyuges señores: RICARDO - 

  

RUEDA ULLAURI ydoña ENRIQUETA ALBU MRAZ DERUEDA;/ comparecia 
  v 

tes qeu son todos mayores de edad, de estado civil ca- 
  

sados, ecuatorianos, domtgiliados en esta ciudad, capa-- 
  

ces ante la Ley pera todo acto y contrato, a quienes 
  

de conocerles doy fé; y bién instruídos en el objeto 

  

y resultados legalwes de. la presente escritura, a cuy : 

  

yo otorgamiento proceden libre y voluntariuamente mani-- 

  

fiestan: Que elevan a Escrítura Pública la minuta que - 
  

me presentan, la misma que 66 del siguiente tenor 1li- 
  

Ar 
teral: “SEÑOR NOTARIO: Béágnese Escriturar la siguiente mi- 
  

nutas: PRIMERA: ANTECEDENTES: Mediante escritura pública 
  

celebrada en Quito el ús de Octubre de mil novecien-| 
  

tos ochenta y ocho /en la Notaría Vígesima Sexta/ de cond- 
  

tituyó la Sociedad denominada “Rueda de Hoteles y Turis- 
  

mo RUHOTEL, Cía. Ltda”, la misma que se inscribió en - 
  

el Registro Mercantil, el veinte y eres de Noviembre d 
  

mil novecientos ochenta y ocho, Endicha Compañía cons- 
  

  

ta como uno de sus socios el señor Ricardo Rueda -UlYAn- 

'rí con Ciento Dos Participaciones de su _proptedad(' SE- 
      GUNDA: El aseñer. Ricardo r sxda Uli rá conceder PODER ES- 
  

Industrial LA REFORMA 
0500 10S 
 



  

  

PECIAL ero amplio suf 

el señor LUIS RUEDA ULLAURI, para que en su nombre y en 

=> 

  

x—_aA—oFo —_ XA 
su representación ejerza todos los derechos y cumpla  to- 
  

dfas las obligaciones que le corresponden en su calií- 
  

  
dad de socio de "Rueda de Hoteles y Turismo RUHOTEL Cíd4 
  

Ltda. ”. Al efecto, podrá asistir a todas las reuriones 
  

y juntas que sean convocadas, intervenir en -óllas presen- 
  

tando mociones y peticiones y consignando” su voto así co- 
  

mo participandoen lasdelibeeaciones. El apoderado tiene 1d 
  

  

facultad de ceder, endosar o. transferir las participacilo- 
  

nes del Poderdante, negociar sobre éllas, 

EáÁ 

recihir su pre- 
  

cio. También podrá el señor Luís Rueda Ullauri recibir 
  

|[los benef1ckos económicos que produzca la actividad de 
  

21 

aa 

e7 

se 

  

[ta sgapanta/ y por los mismos podrá firmar todos los - 
> y 

Fiieuberitos, recibos y finiquitos que sean necesarios, É0- 
  

As 

Añ8 Ao parecer ante las Austoridades administrativas Y - 

  

Jurksdiccionales, sin limitación alguna, representando y 
  

defendiendo los intereses del Poderdante/ En general, el 
  

señor Luis Rueda Ullauri, queda plenamnete facultado pa- 

  

ra intervenir enn todo: cuánte tenga que, ver con los - 
  

intereses que Ricardo Rueda Ullauri 
  

de Responsabilidad limitada que se menciona en esta Escri- 

tiene en la Compañía 

    tura. También se le concede 21 Apoderado las facultadedl 
  

constantes en el Artículo Cuarénta y Ocho del Código de 
  

Rrocedimááno Civil á TERCERA: Presente la señora ENRI- 

  

OUGTA ALBU  1IRAZ LERUEDA,  cónyupe del señor Ricardo Rue- 
  

da Ullauri, manifiesta su tota 11 —conformidad con el Podok 
  

  

y   q-ue seotorga mediantdestabscrit ura, así como con todas 2 
  

tncuetrial LÁ REFORMA 
388808  



   
     1 Consecuencias que 

nh aprobación con los nisnos,/ Usted señor Notario, *%5 
  

rvirá apresar las demás claúsulas de estilo que exipe la 
  

  

3 

| Ley.- (firmado).- Dr. Carlos Cornejo Orbe.- Matrícula u- 
4 

nero seiscientos noventa y seis - Quito.” Hasta aquí la Hi+ 
    
huta que queda inserta, la misma que los otorpantes la a- 
  

  

  

  

e 

orueban y ratifícan en todas sus partes y: ka dejan e- 
7 

Jevaua- atscriturs- Pública, a fin de que surta los efec- 
8 

tos de la Ley. Los otorsantes /me presentaron sus res- 

. 
pectivas cédulas de identidad/- Lefída esta Escrítura ,-.ín- 

10 
  

> tegramente a los cotorgantes por am el Notario, dichos - 
-11 
  lotorgantees, se afirman y seratifican en todo su con-- 

18 
  

tenido y firman conmigo el Natario en. unidad de acto 

18 
  e todo To cual” py F8.-*" (firmado).- Rigardo Ru-ed 

14 
  

18 [C.C.No. 17-0011307-7.- Enriqueta de Rueda. Z, 0.0.No; 17018 
  

> 

10 -9.- Ta.-= Lo 

. ] 
Se otorgó ante mí, en A éll4,- 

confiero esta PRIMERA COPIA, ue la firmo, /stgno / se 

|1llo en Cuenca, [po el misp) Játa de su celdbración.- 
81 P_A y _. 

sa (1 ] AZ . A 
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l se deriven, expresando su “pnle- 

    
  

      A 
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cd 

i 
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e POMELO NL a 

    

   
Tuho 

RUEDA DE HOTELES 
Y TURISMO CIA. LTDA. 

aeqe/oe LO 
RAN e CA HITA DE 

AL DLRDA Eb LIA 41% DE 

      

   

  

    
   

    

   

  

MITEL. 
ALRI 

    

POPE 

Luis 

; VE la 

fian Linera d 

constituir 
    

  

    
mi cad   

  

  
pide a Secret 

ipaciónes/ y como estan 

Lo O 

LIE o Cn 

  

vastian Cornredo 

Oernadda Puna 

icardo Fueda 

El 

punta del 

  

orden del dia. 

ls má da palabra el Senar La   

DE GIRA UNIVERSAL — DE 

sstian Cornejo 

       
    

   

  

   

       

  

widcipaci ona 

  

mor Presidente pide que se 

senor Ricardo Rueda y, manifiesta la voluntad de su 

SOCIOS 

Y TURISMO —< RUMOTEL Cl. 

Lo LE 17, 

DE LA 
LTDA., 

   del dia miercoles 19 de 
cial de Ja Compañias, ubicado en 

las socios de/la Lodpania, / 

Liewad do hn Ya 

Car Ricardo Rueda Y). qQuia- 

ADE el IO del car 

eunion_ e Ea sonzado”" Fiueda, 

actua críómo MEcretariao el DenNCcYr 

pctua Sn r seven par uinand- 

linmiversal pare Conocer el si 

130 O 

   

    

    

    

   

    

   

  

del pu
 

   

    

sociales del 

  

par- 
socios de 

aria que € infarme cuentas 

distribuidas entre 105 

informa que el capital social de 

404. O, divididos en 1.00  parti- 

da una, de las cuales pertenecen 

pase a conocer 1 unico 

is Ruedas, en representacion del 

repre- 
entado de separarse de la Compañia, para cuyo efecto cederá 

    
E 

la totalidad de us 

  

Gonzalo Fueda - 

cam Cormado 

Usvral da thanoz 

acciones en la siguiente formas 

Ls dd ciones” 7 EZ 

54 acciones 

54 acciones 

  

La Junta Universal aprueba ppeÁnanimidad esta transferencia 

de participaciones sociales y 

Almagro 822 y Cordero » P. O, Box 9377 - 

Telfs: 566322 - 233461 - 552617 TELEX 2-2 

mat 

   

Quito - Ecuador S. A. 

749 NMUNDC 7D - FAX (5932) 552916 
qlo . 
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o resoar y a e 
ON 

” 

) — " - - pe - > 
e” : ” . 

A AN 
Lo. T l m 

7 Z 
o mo. jor 

7 + 
o 

diendo las 13:15 el Presidente de la dunta Uuiversal concede 
un recesy para que se redacta el La definitiva, Una Vez 
redactada y leida, los socios y el representante del Senar 
ricardg Fiteda, firman junto con el Fresidente y el Secreta- 
rica 

    

    

    
      

    
Se levanta la Junta siendo las 18130 

FIRMAN, 

sebastian Lornejo/s. 

DCERENTE —GEMERAL 

  

  

          uis Rueda LU, ima Usiaól cio hunoz/ , 
REPRESENTANTE RICARDO RUED 

>,
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DR. NAPOLEON 
LOMBEYDA A. 4 

NOTARIO 26 9 

QUITO 10 

TELEFONOS: 12 

551-178 551-237 
  

otorgó ante mí, 

- 6 - 

en fe de ello confiero esta 
  

SEGUNDA C OPIA CERTIFICADA, 
  

firmada y sellada en Quito, a los doce días 
  

del mes de julio de mil novecientos noventa . - 
  

  

  

   

    

4 

  
  

   

  

O
 

4 
e Li 

SIM SEXTO DEL CANTON QUITO. 
deter a he, 

  

  

  

  

  

  

  

  

    RAZON: Al margen de la matriz de la escritura de cong 
  

titución de * RUEDA DE HOTELES Y TURISMO RUHOTEL COM 
  

PAÑIA LIMITADA ", tome nota de la cesión de participa 
  

ciones que mediante esta escritura hace el señor Ricaf 
  

do Rueda Ullauri a favor de los señores Gonzalo Rueda, 
  

Sebastián Cornejo y Oswaldo Muñoz Maggio . -— Quito, a 
  

doce de julio de mil novecientos noventa +. - 
  

  

(AL 
  

4 
  

  

A 
pan y 

p Om! ., 
FSIMO SEXTO DEL CANION QUITO. 

7 

  

  

    
  

      

ÓN,



Con este fecha se tomo note al margen de la inscripción No. 1951 

del R_gistro MERCANTIL DÉ veinte y tres de noviembre de mil no- 

vecientos ochenta y ocho a fs 3677 vte tomo 119 correspondiente 

a la constitución de la compañíia"RUEDA DE HOTELES Y TURISMO RUHO 

TEL C.LTDA' "lo referente e la présente cesión de participaciones . 

Quito,a Veinte 

GIISTRADOR, - 
   

    

  

Aaron na norantennarcrnono aros 

he e 

f. De. Gustavo Gara ¿ Die 
REGISTRADOR MERCAMI DEL CAN ÍMIOAD_ 7 

rra a 0 

il novecientos noventay-EL RE- .


